
23/9/21 23:25 Correo: Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMmY0NmJkLWM0MTYtNDBlMi1hYjcyLThiZTYwOWM1MTllYgAQALqeQHV3OkPvptuCniCeIUk%3D 1/3

Re: CUMPLIMIENTO SENTENCIA RAUL JIMENEZ FRANCO VS PORVEIR SA - 2016-00264

FEDERICO Urdinola Lenis <furdinola@gmail.com>
Jue 23/09/2021 3:20 PM
Para:  Juzgado 11 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (401 KB)
SOP CUMPLIMIENTO DE CONDENA RAUL JIMENEZ FRANCO CC 2688391 - ENVIADO EMAIL.pdf;

SEÑOR

JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

E.                                   S.                              D.

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAUL JIMENEZ FRANCO VS. SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

 

Rad. 2016 – 00264

LUIS FELIPE ARANA MADRIÑAN, abogado en ejercicio, identificado como
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A., me permito aportar al expediente, constancia de
cumplimiento de la sentencia. 

Del señor Juez.

 

 

Atentamente,

 

 

LUIS FELIPE ARANA MADRIÑÁN

C.C. No. 79.157.258 de Bogotá 

T. P. No. 54.805 del C.S.J.

SEÑOR
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JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

E.                                   S.                              D.

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAUL JIMENEZ FRANCO VS. SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

 

Rad. 2016 – 00264

 

LUIS FELIPE ARANA MADRIÑAN, abogado en ejercicio, identificado como aparece al
pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., me permito
aportar al expediente, copia del pago realizado a la parte demandante, conforme a
la condena impuesta a mi representada, valores consignados en el Banco Agrario de
Colombia, a órdenes del proceso de la referencia.

 

Del señor Juez.

 

 

Atentamente,

 

 

LUIS FELIPE ARANA MADRIÑÁN

C.C. No. 79.157.258 de Bogotá 

T. P. No. 54.805 del C.S.J.

El mié, 19 may 2021 a las 9:06, <furdinola@gmail.com> escribió: 

SEÑOR

JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.

E.                                   S.                              D.

 

mailto:furdinola@gmail.com
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REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RAUL JIMENEZ FRANCO VS. SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.

 

Rad. 2016 – 00264

 

LUIS FELIPE ARANA MADRIÑAN, abogado en ejercicio, identificado como aparece al
pie de mi firma, en mi calidad de Apoderado Judicial de la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., me
permito aportar al expediente, copia del pago realizado a la parte demandante,
conforme a la condena impuesta a mi representada, valores consignados en el
Banco Agrario de Colombia, a órdenes del proceso de la referencia.

 

Del señor Juez.

 

 

Atentamente,

 

 

LUIS FELIPE ARANA MADRIÑÁN

C.C. No. 79.157.258 de Bogotá 

T. P. No. 54.805 del C.S.J.

 

 

 



2410/ 

 

Bogotá D.C

 

 

Señor

RAUL JIMENEZ FRANCO

notariadeyumbo@hotmail.com                                               

Ref.: Rad. Porvenir N/A

CC. 2688391

T.N.: N/A

Si surgen dudas frente a este comunicado, solicito por favor dirigirlos al correo porvenir@en-contacto.co, por 
ser este el canal diseñado por nuestra compañía para recepcionar las PQR, o si lo prefiere directamente en 
nuestras oficinas a nivel nacional y/o en la dirección de notificación de PORVENIR en la Carrera 13 No. 26 
A – 65, Torre B en Bogotá D.C.

 

Mil gracias por la atención brindada, deseo éxitos en sus actividades!

 

Radicado de salida: 4207412092557700

mailto:porvenir@en-contacto.co


2410/ 

Bogotá D.C

Señor(a)

RAUL  JIMENEZ FRANCO

notariadeyumbo@hotmail.com

Ref.: Rad. Porvenir N/A

CC 2688391

T.N.: N/A

Respetado(a) Señor(a) Jimenez

Reciba un cordial saludo,

En cumplimiento a fallo ordenado por el Juzgado Laboral del Circuito contra Porvenir y Colpensiones, le

informamos que esta administradora procedió con el traslado de su afiliación a dicha entidad.  

En virtud de lo anterior, se actualizó el estado de la vinculación como anulada y se inició con el proceso

establecido con Asofondos y Colpensiones a través del sistema de información de Afiliados a fondos de pensión

(SIAFP), esto con el fin de actualizar la situación ante las mencionadas entidades, así las cosas, esta

Administradora procedió con el giro de sus aportes a dicha entidad.

Para cualquier información adicional puede comunicarse con nuestra Línea de Servicio Telefónico, marcando

desde Bogotá al número 7447678, en Cali 4857272, en Medellín 6041555, en Barranquilla 3855151, y desde el

resto del país al 018000510800 en donde con gusto atenderemos sus inquietudes

En los anteriores términos hemos atendido su requerimiento, sea esta la oportunidad para renovar nuestro

interés y ánimo de colaboración en gestiones futuras

Cordialmente,

JOHANA ANDREA LESMES MENDIETA

Directora jurídica de procesos

M.Villegas C.

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones  y Cesantias Porvenir S.A. 
Nit 800.144.331-3
www.porvenir.com.co

Filial de 
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